
N Ú M . 6 6 . Lunes 18 de Marzo. Año de 1878. 

©ftrirtl 
A D V E R T E N C I A O r i O I A L , 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
ios B o u T I R E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 
l o s menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publ i ca todos los dl . ts , e x c e p t o los tío minaos* 
PRECIOS BE SCSCRICIO*.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes ; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten suserle iones en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n del 
BOIETI.I, plaza d e Sant iago , 2 . — F u e r a d t e s t a c a p U a l , UirtcUateate por medio de c a r -
la i, la a d m i n i s t r a c i ó n , con iuc lus ion del importe del t iempo de a b > n o e n s e l l o s . — U n 
número sue l to , ¿>0 cént imos de pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, s e insertarán of ic ia lmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero los d e interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

(iohicnio civil. 

Secretaria.—Negociado 3 / 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca de José Pinillos García y á su 
captura, caso de ser habido, poniéndolo á 
mi disposición para que vaya á cubrir su 
plaza por deserciou de su instituto. 

Madrid 14 de Marzo'de 1878 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

PROVINCIA .DE MADRID. A N o ECONÓMICO DE 1877 A 1878. 

Presupuesto adicional de gastos é ingresos . en los términos en que ha sido 
aprobado por la Diputación provincial ón sesión de 22 del mes de la fecha. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

i . 

de Montes que debe satisfa
cer esta provincia en virtud de 
lo dispuesto en la ley de 

según relación núm. 6. 
Suma el capitulo primero.... 

C A P Í T U L O I I . -SEnvic ios GENE
RALES. 

Gastos que originan las quintas, 
según relación núm. 7 

2.* ídem que el servicio de bagajes 
ocasiona á esta provincia,-se
gún relación núm. 8 

3 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S ' 

3 / 

4. 

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S . 

OBLIGATORIOS. Ordinario. 

Peseros. 
CAPITULO l. — ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización prevenida por el 
articulo 59 de la ley Provincial 
para los Vocales de la Co
misión permanente, según re
lación núm. 1 

Sueldo de los empleados de la 
Secretaria y Contaduría de la 
Diputación provincial, según 
la misma relación 

Gastos de material de la Secreta
ria. Contaduría, Depositaría 

Í ' demás dependencias centra-
es de la Diputación, según la 

misma relación 

Sueldos del Archivero de la pro
vincia y personal del mismo, 
según relación núm. 2 

Ídem del Depositario de fondos 

Srovinciales y personal de su 
ependencia, según la misma 

relación 

ídem de los empleados y depen
dientes de las Comisiones es
peciales de la provincia, se
gún relación núm. 3 

Gastos de material de estas Co 
misiones, según la misma re
lación 

9 

Adicional. 

Pesetas. 

T O T A L . 

Pesetas. 

TOTAL 
porarticulos 

Pesetas. 

391'66 

391'66 

» 

D 

Sueldos de los Arquitectos pro 
v i n c u l e s y de los Delineantes 
que les auxilian, según rela
ción núm. 4 

ídem de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5. 

•«.' ¡ídem de los empleados del ramo 

391'66 

39P66 39P66 

Ídem que ocasiona la impresión 
y publicación del BOLETÍN OFI
CIAL, ó sea el importe de la 
suscricion á este periódico de 
todos los pueblos de la pro
vincia, según relación núme
ro 9 

ídem que ocasiona la elección de 
Senadores, Diputados á Cortes 
y provinciales, según relación 
núm. 10 

5 . ' 

I 

2.* 

L ' 

2.* 

Ídem de calamidades públicas 
dentro del territorio de la pro
vincia, según relación núme
ro 11.. 

C R É D I T O S P R E S U P U E S T O S . 

Ordinario. 

Pesetas. 

. Adicional. 

Suma el capitulo segumlo. 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARXCTER OBLIGATORIO. 

Gastos que ocasiona á esta pro
vincia la construcción, repara
ción y conservación de las tra
vesías, por los pueblos cuyo 
vecindario pase de 8.000 al
mas, de las carreteras cora-

5rendidas en el plan general 
el Gobierno, con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 19 de 
la ley de 22 de Julio de 1857, 
seguñ relación núm. 1 2 . . . . . . 

T O T A L . 

Pesetas. 

391'66 391'66 

4.000 4.000 

T O T A L 
por artículos. 

Pesetas. 

391-66 

4.000 

Ídem de reparación y conserva
ción de las fincas provincia
les, según relación núm. 13. . 

Suma el capitulo tercero. 

C A P I T U L O IV. -CARGAS. 

Contribuciones que se deben satis
facer por los bienes que per
tenecen á la provincia, según 
relación núm. 14 

Pensiones legalmente concedidas 
sobre los fondos de la provin 
cia, según relación núm. 15. 

• l . t i ' i i i 

9.989'80 9.9S9'80 

i 

9.989'80 
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• 

3 / 

4." 

5." 

2 / 

3.° 

4.° 

6. a 

7 / 

1.° 

2 / 

Para pagado los iptweses yamor-
tizacioiiide loa empréstitos pro 
vinciales, según relación nú
mero t6 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

Para pago de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la 
debida autorización, según re
lación núm. 17 

Censos, deudas reconocidas y li
quidadas y otras cargas de 
justicia, según relación nú
mero 18 

Suma el capitulo cuarto. 

C A P I T U L O V.-InsTntccioíf 
PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo, según 
relación núm. 19 

Instituto de segunda enseñanza, 
según relación núm. 20 

Escuelas normales, según rela
ción num. 21 

Sueldo y gastos de visita del Ins 
pector provincial de primera 
enseñanza, según relación nú 
mero 22 

Academia de Bellas Artes, según 
relación núm. 23 

Bibliotoca provincial, según re 
lacion núm. 24 

[:::: 

Único 

Díte. 

1 / 

Museo provincial, según relación 
número 25 

Suma el capitulo quinto 

CAPITULO VI. -BENEFICENCIA. 
Hospitales, según relación nú 

mero 26 

Casas de Misericordia ú Hospicios 

S Colegios de Huérfanos y 
esamparados, según relación 

numero 27 

ídem de Expósitos y de Materni 
dad, según relación núm. 28 

Suma el capitulo sexto. 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN 
PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una 
cárcel de Audiencia, según 
relación núm. 20 

Sostenimiento de dicha cárcel, 
según la misma relación... 

Suma el capitulo sétimo... 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS 

Para cubrir los gastos de esta cía 
se que puedan ocurrir durante 
el ejercicio de este presupues 
to, según relación núm. 30.. 

Suma el capitulo octavo. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . — GAS 
T O S VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y 
CONSTRICCIÓN DE NUEVOS ESTABLE

CIMIENTOS. 

Cantidades- que sede.sf.innn para . 
la fundación 4 construcción de 
nUflVQS- f > * t f l h W i m Í P p t / > s d<» _ 
Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relación nú
mero 31 

Suma el capitulo primero... 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas.en el plan ge-

Adicional. 

Pesetas. 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por artículos, 

Pesetas. 

500 

500 

353.531*22 

172.256*33 

453.785*56 

500 

500 

383.531*22 

172.256*33 

453.785*56 

100.000 
100.000 

100.000 
100.000 

9.9S9*S0 

500 

500 

383.531'22 

172.256*33 

453.785*56 
1.009.573* 11 

ODÍCQ. 

Utico. 

1.' 

2.* 

neral del Gobierno, según, re
lación núm. 32 

Ídem de los .gastos de esonserfa 
cion da* caminos, b a r c * , 
puentes, etc., de Lis mismas 
vías públicas, según dicha re
lación 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

Personal facultativo de Carrete
ras, según relación núm. 33., 

Construcción de carreteras pro
vinciales, según lamisma rela
ción. 
Suma el capitulo segundo. 

CAPÍTULO I I L - O B R A S 
DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de^obras, ya cor 
ran á cargo del Estado 6 de 
los Ayuntamientos, según re 
lacion núm. 34 

ídem para caminos vecinales, se 
gun la* misma relación 

Suma el capitulo tercero. 

CAPÍTULO IV.^-OTnos GASTOS. 

Cantidades que se destinan á ob 
jetos de interés provincial, se*-
gun relación núm. 35 

Suma al capitulo cuarto. 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ! 
ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. - RESULTAS 
P O n ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRA

DOS. 

Obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 
1877, según relación núm. 36. 

Obligaciones procedentes de pre 
supuestos anteriores pendien^ 
tes de pago en la misma fecha 
según relación núm. 37 , 

Suma este capitulo. 

Adicional. 

Pesetas. 

84 

28.968*19 

13.552*25 

TOTAL. 

Pesetas. 

TOTAL 
por artículos. 

Pesetas. 

84 

2S.968M9 

13.552*25 

251.854 50 

189*332*60 

251.854*50 

189.332*60 

29.052*19 

29.052*19 

13.552*25 

13.552*25 

251.854*50 

189 332*60 
441.187*10 

RESUME* GENERAL DX GASTOS. 

100.000 

LW.'OOQ 

i 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Capitulo primero 
segundo, 
tercero.. 
cuarto... 
quinto... 
sexto. . . . 
sétimo... 
octavo... 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Capitulo primero . 
» segundo. 
» tercero.. 
» cuarto... 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

o 
» 
:> 
I 

Capitulo único. 

391*66 
• L t i o o 
8 

9.980*80 
500 

1.009.573*11 

1.024.454*57 

100.000 
29.052*19 

13.552*25 
142.604*44 

391*66 
4 000 

9.989*80 
500 

1.009 573*11 

1 024.454'57 

100.000 
29.052*19 

13.552*25 
142.604*44 

447.187*10 441.187*10 

TOTAL CEKERAL. 

1.024.454*57 

142.604*44 

441.187*10 

1.608.246*11 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

1 / 

2 / 

Único. 

Obi:: 

1 / 

2 / 

3.« 

Di •:. 

Dl!(9. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . — I N G R E 

SOS ORDINARIOS. 

CAPITULO Í.—RERTAS Y CENSOS 
1 F. LA PUOVINOA-

Producto de las rentas y censos 
de propiedades y pertenencias 
de la provincia", según rela
ción nura. 1 

Intereses de los efectos públi
cos quepertenecená esto pro
vincia, según relación núme
ro 2 

Suma et capitulo primero. 

CAPITULO II.—DONATIVOS, LE
GADOS Y MANDAS. 

Importe dé los donativos, lega
dos y mandas hechosá la pro 
vincia, según relación núme
ro 3 

Sumad capitulo segundo. 

CAPITULO 111.-REPARTIMIENTO 
PROVINCIAL. 

Importe del repartimiento entre 
los pueblos de la provincia en 
proporción :i lo que por con
tribuciones directas pagan ca
da uno al Tesoro, paru cubrir 
el déficit del presupuesto pro
vincial, según el párrafo 2.° 
del art. 81 de la ley, relación 
número 4 

Suma el capitulo tercero... 

CAP1TUL01V.—INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA. 

Importe de los ingresos propios 
de los establecimientos del ra 
mo, según relación núm. 5., 

Suma el capitulo cuarto.* , 

C A P I T U L O V.-BENEFICENCIA. 

Importe de los ingresos de los 
Hospitales, según relación nú
mero C 

Ídem de los ingresos de las Ca-
sas de Misericordia ú Hospicio 

S Colegios de Huérfanos y 
esamparados; según la mis-

roa relación. 

Ídem de las Casas de Bspósitosy 
Maternidad, según la misma 
relación 

Ud:». 

Suma el capitulo yu/r.ío. 

S E G U N D A S E C C I O I S . - I N G R E S O S 
EXTRAORDINARIOS. 

CAPITULO L—EMPRÉSTITOS. 

Producto de los empréstitos con
tratados por la provincia con 
la autorización competente, 
según relación núm. 7 

Suma el capitulo primero.., 

CAPÍTULO II.-ENAJEMACIONES. 

Producto de la venta de propie
dades provinciales, según Te 
lacion1 núm. 8.. 

Suma el capitulo segundo.. 

CAPITULO 111.-OTROS INCHF.SO.S 

Producto de derechos de certH 
ficaciones expedidas, según re
lación núm. 9 

Suma el capitulo tercero'.... 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

> 

Adicional. 

Pesetas. 

1.250 
1.250 

652.781'65 

112.189*41 

288.232*09 

TOTAL. 

Pesetas. 

1.250 
1.250 

652.781*65 

112;180*41 

288.232'09 

TOTAL 
por artículos 

Pesetas. 

> -

1.250 

1.250 

U 

T E R C E R A S E C C I Ó N . - I N G R E S O S 
ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS 
DE PRESUPUESTOS ANTERIORES. 

Existencias que resultaron en 
la Caja provincial el dia 31 de 
Diciembre de 1877, según re
lación núm. 10 

Créditos pendientes de recauda
ción en 31 de Diciembre de 
1877, con arreglo á la li
quidación practicada en dicha 
fecha, según relación núme
ro 11 

Créditos pendientes dé recauda
ción en 31 de Diciembre de 
1877, procedentes de ejer-
cios anteriores al último, se
gún relación núm. 12 

Suma este capitulo 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Ordinario. 

Pesetas. 

Adicional. 

Pesetas. 

T O T A L . 

Pesetas. 

2.94042 

216.569*08 

1.575.277*87 

2.94042 

TOTAL 
por artículos. 

Pesetas. 

2.94042 

218.569*08 218.569*08 

1.575.277*87 1.575.277*87 

1.796.787*07 

mm GESIRAL U INGRESOS. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

Capítulo primero 
» segundo 
» tercero i 
• cuarto 
» quinto 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Capitulo primero 
i segundo 
» tercero 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

Capitulo primero 
» segundo ....'....*."...*..'. . . . 

1.250 

1.053.203*15 

1.054.453*15 

1.250 

9 

1.053*203*15 
1.054.453*15 

2.940*12 
1.793.S46*95 

2.940*12 
1.793.846*95 

1.054.453*15 

1.796.787*07 

652.781*65; 

112.189*41 

88.232'09 

1.053.20345. 

R E S U M E N G E N E R A L . : 
Total general dé gastos 
Ídem id. de ingresos "' 

Diferencia por.. j g j ^ j j k i 

1.608.246*11 
2.851.240*22 

1.242.991*11 

1.608.246*11 
2.851.240*22 

1.242.994*11 

de 1? r S » . á M F e t j r " ° " e 1 8 7 8 : = E 1 P r e 8 i í e n « « <>e '» Dipotacion, El Conde 

Sección Central.—Negociado 2.° 
Festejos, 

Para-solemnizar el fausto suceso del 
matrimonio de SS. MM. (Q. D. G . ) , J a 
Excma. Diputación provincial acordó en 
sesión de 21 de Diciembre del año últi
mo la construcción de un edificio para 
Colegio de Desamparados, bajo la advo
cación de Nuestra Señora de las Merce
des; y con el fin de llevar á efecto el re 
ferido acuerdo, ha dispuesto en sesión de 
14 del corriente que se anuncie la aper
tura de un concurso bajo las bases si
guientes: 

El terreno en que se construya el 
asilo deberá comprender una manzana 
cuya extensión superficial no baje de 
11.650 metros cuadrados, ni exceda 
de 15.500. 

Dicho terreno deberá estar situado 

dentro de lá zona de Ensanche, bácia l a 
parte N., N .E . ó >' .0. de esta capital. 

El edificio será capaz de contener 300 
asilados y distribuido convenientemente, 
para que resulte con todas las dependen
cias que se requieren en un estableci
miento de la clase y condiciones de que 
se t ra ta . 

El proyecto deberá constar de los do
cumentos siguientes: 1.° Plano del ter
reno, ó sea de la manzana que se propon
ga para la edificación: 2.° Plano del 
edificio en plantas, alzados y detalles, en 
escalado 1 por 200 los primeros, 1 por 
100 los alzados y 1 por 25 los detalles: 
3.* Memoria descriptiva, que deberá ex
poner detalladamente el sistema de cons
trucción, la clase y condiciones de todos 
los materiales que hayan de emplearse, 
y cuantos datos y noticias conduzcan á 
formar una idea exacta de todos los ele-
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meutos que constituyen el presupuesto; 
y 4 / Cantidad por la quo se comprome
terá á dar el edificio totalmente cons
truido, con inclusión del terreno y muro 
del cerramiento. 

El coste total no . brá de exceder de 
1.250.000 pesetas. 

El edificio deberá quedar concluido 
y entregado en el término de tres años. 

La cautidad total que se convenga por 
el edificio y terreno se abonará en la forma 
y plazos siguientes: al tiempo de otorgar
se la escritura de contrato deberá el con
cesionario entregar á la Excma. Diputa
ción la escritura á su favor de los terre- ¡ 
nos que se destinen para el asilo, reci
biendo á su vez el referido concesionario 
en permuta del nuevo edificio y terreno 
destinado para su construcción, el solar 
perteneciente al Hospicio que resulta de 
la prolongación de las calles del Divino 
Pastor, Florida y San Opropio, qus com
prende una exteusion superficial de 1.824 
metros cuadrados próximamente, y ade
más el valor del terreno que toma el 
Ayuntamiento para la apertura de dichas 
calles, cuya superficie es la de 1.429 me
tros, pero el coutratista no podrá vender 
ni hipotecar este terreno ni disponer del 
importe de los expropiados hasta que ten
ga obra hecha y no cobrada por un tercio 
más de su valor; debiendo advertir que 
el del expresado solar y el del del terreno 
que han de ocupar las mencionadas vías 
públicas es el de 229.606 pesetas, cuyo 
valor se considerará como cantidad en
tregada á cuenta: el resto se abonará en 
cinco plazos iguales de uu año cada uno, 
bajo la restricción de que el valor de la 
obra ejecutada ascienda ajuicio pericial 
á uu tercio más de la cantidad que reci
ba, consignándose al efecto los créditos 
necesarios en los respectivos presupues
tos provinciales. 

La Diputaciou se reserva el derecho 
de aceptar el proyecto y proposición que 
considere más conveniente y beneficioso, 
ó de desecharlos todos si así lo creyese 
oportuno. 

Dicho proyecto y proposición deberá 
preseutarse en la Secretaría de la E x -
celentísi na Diputaciou, Sección y Nego
ciado que antes se citan, en el preciso 
término de 60 dias, coutados desde la fe
cha de la publicación do este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 16 de Marzo de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera .=Los Di
putados Secretarios, Enrique de Par-
rolla.=Ricardo Guillen. 

los Comisionados de apremio las cédulas 
personales, debieudo éstos, según lo pre
venido en el art . 18 de la instrucción 
de.3 de Diciembre de 1869, dejar á los 
ejecutados papeleta de conminación para 
quo en el termino de tercer día se pro
vean de la referida cédula, y caso de qne 
no lo verifiquen continúe el procedimien
to ejecutivo. 

4.° El recargo de primero y segundo 
grado que previenen los artículos 18 y 45 
de la instrucciou de 3 de Diciembre de 
1869 no es el exigible, sino el que pre
ceptúa gradualmente el art . 52 de la ins
trucción para la administración sobro cé
dulas. 

5.° En los procedimientos de apremio 
secumplirá lo prevenido en el ar t . 53 déla 
instrucción de cédulas, pero con la dife
rencia de que el importe de las mismas lo 
entregarán los interesados morosos al de
pendiente del Municipio encardado de 
expenderlas, y que la fecha do 16 de Oc
tubre que señala la instrucción debe en
tenderse la de 28 de Febrero del corriente 
año, por haberse prorogado este ser
vicio. 

Lo que prevengo á V. á fin de que 
preste preferente atención á este servicio, 
cumpliendo en todas sus partes lo precep
tuado eu la referida instrucción, si no 
quiere incurrir en lo dispuosto en el 
artículo 62 de la misma. 

Madrid 15 de Marzo de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá .=Sres . Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia donde no 
existen Administraciones subalternas. 

Decimocuarto tercio de la Guardia 
civil. 

" Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la construcción de los 
efectos de correaje, equipo, calzado y 
baúles qne por el término de cuatro años 
necesiten los individuos de este Tercio, 
con sujeción á los tipos y pliego de con
diciones quo durante un mos estarán do 
manifiesto en el cuarto do conferencias 
del cuartel del barrio do Salamanca, calle 
do Serrauo, núra. 32, se avisa al público 

•"para que las personas que quieran ente
rarse en dichas construcciones concur
ran el dia 28 do Marzo próximo en el 
meucionado puuto, y hora de las doce de 
su mañana en que tendrá lugar la referi
da subasta, ante la Jun ta económica del 
Tercio. 

Modelo de proposición. 

Administración económica. 

Imp tiestos.—Cédulas.—Ciro u lar. 

Habiendo cumplido el término para 
expedir cédulas personales sin recargo 
el z8 de Febrero próximo pasado, y con 
el fin de proceder por la vía de apremio 
contra los que eu dicha fecha hayan re
sultado morosos, esta Administración 
económica ha dispuesto prevenir á V*. lo 
siguiente: 

1.° Que forme inmediatamente rela
ciones certificadas por duplicado de todas 
las personas que hayan sido apercibidas 
y que no se hubiesen provisto de la cor
respondiente cédula por uo encontrarse 
en su domicilio ó haberse negado á adqui
rirlas; remitiendo una de ellas á esta Ad
ministración, y entregando otra al Comi
sionado de apremio que nombrará en el 
momento de formadas las relaciones á fin 
de quo se provean de la cédula correspon
diente. 

2.* Que destine bajo su responsabili
dad uu dependiente para que expenda y 
expida en las casas consistoriales, per
maneciendo constantemente en ella, las 
cédulas respectivas á I09 comprendidos 
eu las relaciones do morosos y todas las 
demás que se soliciten, previniéndole 
que las primeras se expedirán con los 
recargos por morosidad y apremio, y las 
seguudas sólo con los^dc morosidad, por 
no haber sido apercibidos los interesados 
individualmente. 

3.° En ningún caso so entregarán á 

D. F . de T., vecino de X. y habita en 
en la calle de , número , piso , 
enterado del anuucio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, focha del 
mes , así como del pliego de condicio
nes y tipos expuestos al público en la sa
la de conferencias del cuartel del barrio 
de Salamanca, calle de Serrano, número 
32, sacando á pública subasta la contrata 
por el tiempo do cuatro años de la cons
trucción de los efectos de correaje, equi
po, calzado y baúles que necesiten los 
individuos de la clase de tropa de nueva 
entrada y los veteranos que deseen ad
quirirlas, pertenecientes al decimocuarto 
tercio de la Guardia civil, el que suscri
be, enterado de todo, se compromete á 
construir v entregar cuantos efectos se 
le pidan, con estricta sujeción á los men
cionados pliegos *de condiciones y tipos 
expuestos, á los precios siguentes: 

Pliego de condiciones por el iiuo se saca á 
pública licitación la construcción de los 
efectos de correaje, equipo, calzado y baú
les «pie necesite la fuerza de infantería y 
de cabal loria de este Tercio por ol término 
de cuatro años. 

Condiciones. 

1 . ' Los efectos quo se construyan 
serán en uu todo iguales en dimensiones, 
materiales y hechuras á los tipos apro
bados por la Dirección general del Cuer
po y que se presentarán por el Tercio en 
el acto de la subasta. 

2 . ' La contrata se celebrará en públi
ca licitación el dia 28 del mes de Marzo, 
á las doce del mismo, en el cuarto de 
conferencias del cuartel del barrio de Sa
lamanca, calle de Serrano, núm. 32, ante 

la Junta económica del Tercio, y será 
presidida por el Sr. Coronel primer Jefe 
del mismo. 

3.* La Junta se compoudrá como pre
viene la circular de 29 de Diciembre de 
1849, observáudose cuanto eu ella se or
dena. 

4.* Los licitadores preseutarán en el 
acto de constituirse la Jun ta sus propo
siciones en pliegos cerrados, y un juego 
ó el todo de lo que deseen contratar, para 
que pueda ser apreciado por dicha J u n t a 
y ver las mejores condiciones en todos 
conceptos después de leídos los pliegos 
presentados. 

5.* Será preferido el postor que se 
encargue de todo ó mayor número de lo 
subastado y que ofrezca veutajas en la 
calidad y precio de los efectos contra
tados. 

6 . a Si en el acto de abrirse los plie
gos resultaren dos ó más proposiciones 
iguales ofreciendo mayores ventajas, se 
les concederá un plazo de 15 minutos pa
ra formar otro pliego. Si resultaren nue
vamente iguales, en este caso se proce
derá á la puja eutre los licitadores que 
dieron lugar al empate por el tiempo de 
otros 15 minutos, y será aceptada desde 
luego la del que resulto ser más ventajo
sa; y de volver á ser ¡guales otra vez, 
decidirá la suerte. 

7 . a Terminada la subasta, se hará sa
ber al que le fuera adjudicada que tiene 
que depositar como fianza de su compro
miso y hasta su terminación, según está 
prevenido, la cantidad de 500 pesetas si 
quedase con todo, ó 250 si fuere sólo una 
parte de lo subastado, y quo deberá im
ponerse en la Caja de Depósitos ó Banco 
de España, según prefiera el interesado, 
para cobrar sus réditos; perdiendo el de
recho al reintegro en el caso de rescin
dirse la obligación por falta de cumpli
miento eu algunas de las condiciones. 

8.* La contrata no empezará á regir 
hasta que haya recaído superior aproba
ción del Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo, y terminará á los cuatro años del 
dia siguiente al de la aprobación. 

9." Los efectos de correaje y equipo 
deberán ser del material, hechuras, con
diciones y peso iguales al tipo que so 
presenta en el acto de la subasta. j 

El calzado para la infantería y caba
llería será borceguí liso, con la pala de 
una sola pieza, sin pespuntes, según lo 
mandado en el art . 10 de la circular fecha 
1.° do Abril de 1875. 

La bota de montar será de becerro, 
y después do puesta dobo quedar algo 
rizada por la caña, couforme al tipo apro
bado en circular de 8 de Octubre de 1875, 
cumpliendo lo ordeuado en la susodicha 
circular de 1.° de Abril del mismo año. 

El baúl será de madera Balsain, for
rado de piel de caballo, con cuatro pies 
torneados á tuerca y uu cajón Gon su cor
respondiente cerradura debajo del baúl. 
Tendrá de largo un metro y cuatro cen
tímetros, de aucho 48 centímetros y de 
fondo 25. 

Si el contratista residiere fuera' de la 
capital, será de su cuenta y obligación 
poner en ella los pedidos que se le hagan, 
y de tener en la misma un representante 
ó encargado cou 12 ó más equipos com
pletos. El calzado y botas se construi
rán bajo medida personal. 

10. La contrata no tendrá efecto 
más que para los individuos de nueva en
trada que lo necesiten, y éstos sufrirán 
por lo tanto para pago de los efectos que 
reciban el descuento que está prevenido. 
Será obligación asimismo de facilitar 
cuantas necesiten los individuos vetera
nos que deseen adquirirlas; pero si éstos 
se las proporcionasen donde mejor les 
convenga, los Comandantes de compa
ñía, así como los Jefes de las respectivas 
demarcaciones y de Tercio, tendrán el 
solo cuidado de inspeccionar que sean 
uniformes y de calidad igual en todas 
sus partes con los tipos aprobados. 

11. LaCo misión de Oficiales del Ter
cio, que previene el ar t . 12 de la circular 
de 29 de Diciembre de 1849, bajo su más 
estrecha responsabilidad, reconocerá y co 
tejará con los tipos y con presencia de la 
contrata cuantos efectos entregue el cou
tratista, facilitándole un documento ó 
resguardo quo acredite haber hecho la 

entrega cumpliendo su compromiso. 
Los efectos que la Comisión no crea 

son iguales á los tipos, de uinguu modo 
serán admitidos, y se dará cuenta á la su
perioridad por el conducto debido. 

12 El pago de los efectos que se re 
ciban del contratista se verificará á pro
rateo por meses o n el importe de la 
tercera parte del haber que para ello ha 
de descontarse á los individuos que los 
recibieron. 

13. La falta de cumplimiento á lo que 
ya queda expuesto, las de puntualidad en 
la entrega de los pedidos y el que por 
ocho veces haya que devolverle efectos 
de una misma clase por carecer de las 
condiciones convenidas, será causa de 
rescindirse el contrato cou pérdida del 
depósito hecho; renunciando á la vez el 
contratista á los derechos que tenga por 
perteneceraquel ácar tas dótales ó por otro 
cualquier concepto exceptuado por las 
leyes vigentes. 

Para confirmación y verdadera vali
dez, cada vez quo sean devueltos efectos 
por el concepto indicado, se le exigirá 
firme un acta en que así couste, y será 
ésta autorizada con la firma de todos los 
señores que componen la Junta revisora. 

14. Si alguno de los licitadores que 
presenten proposiciones eu la subasta se 
creyese con derecho á reclamar ó pro
testar del acto, lo podrá efectuar de pa 
labra en el momento de terminar la J u n 
ta, y por escrito dentro de las 24 dosde 
que se haya verificado el remate; pasado 
este plazo no será admitida reclamación 
alguna. 

15 y última. Los efectos objeto de la 
subasta son los expresados en la rela-
ciou adjunta, y la forma cu que debeu 
ser redactados los pliegos-proposiciones 
que se presenten han do hallarse arre
glados al formulario anteriormente ex 
presado, quo asimismo se halla de mani
fiesto. 

Madrid 28 de Febrero do 1878. = Hl 
Coronel, primer Jefe, José Prior y Sauz. 

Vmincios. 

LA POSITIVA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art . 16 del reglamento 
social y 21 de la ley de 6 de Julio de 
1859, se requiere por primera vez y tér
mino de 15 dias para que abonen al señor 
Tesorero D. Valentín Oliva, que vive Cor
redera Baja de San Pablo, núm. 9, cuar
to segundo, los descubiertos que tienen 
y gastos de este anuncio, á los poseedo
res de las acciones siguientes: 

Por los dividendos números 86 á 93, 
la acción núra. 164, 150 rs.; por los di
videndos 89 al 93, las acciones números 
33,115, 140, 300 rs.; por los dividendos 
números 90 al 93, las acciones 135, 
150, 157, 160 y seguuda mitad de la 144, 
360 rs. 

Madrid 5 de Marzo do 1878.=E1 Pre
sidente, Fernando Santos. 97 

LA INFALIBLE. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo al art . 16 del regla
mento social y 21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859, se requiere por primera vez y tér
mino de 15 dias para que abonen al señor 
Tesorero D. Valentín Oliva, que vive 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 9, 
cuarto segundo, los descubiertos que t ie 
nen y gastos de este anuncio, á los po
seedores de las acciones siguientes: 

Por los dividendos números 73 al 80, 
las acciones números 159, 211, 212, 261, 
262, 263, 264, 265, 294, 295, 800 reales; 
por los dividendos 76 al 80, las accio
nes números 10, 14, 95, 96, 97, 98, 201, 
241. 247, segunda mitad de la 240 y 277, 
500 reales; por los dividendos 77 al 80, 
las acciones números 50, 68, 128, 175, 
184,194, 208 y segunda mitad de la 130, 
300rs . ; por el dividendo núm. 80, la ac
ción número 245, 10 rs . 

Madrid 5 de Marzo de 1878.=El Pre
sidente, Antonio Sánchez. 98 

MADRID: ISTS.—Oficina tipográfica del Hospicio . 
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